
Yf?o"/m6ió"t" rk ~57'61arrÓH ¡y 

'!?AVJt{oj Yfj~?'üJitlucÚntale6 
'fion:fn1iO d~" la ,:y¡.yuM4úr 

(={jmlrwwkt, Yf:' ce! 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antillón: 

00000008 
OIRECCION LEGISLA TI'! A 

COPJG;~E.SO DE LA REDUf.i~!CA 

~
r=:· r-·- ~-.- ·- --, -~ l r~;-~--~~~. ~-;.~~¡· ... · ¡: r¡l 
1'' l i 1 ~~~_;o··:~~ ... :¡··-~j 

H._ra: ,z:oS F-'"',~- .lfl.l"\ 

CLPC-OGR/ml/083-2014 

13 de noviembre de 2014 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con Jo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el 
DICTAMEN DESFAVORABLE, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, el día 02 de septiembre de 2014, a la Iniciativa de Ley número 
4834, que dispone aprobar Reformas al Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, Código Penal. 

Sin otro particular. 
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Diputado Oliverig,Gárcía Rodas 
Prestáente 

{!) COMISION DE LEGISLACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
CONGRESO DE LA RE PUBLICA 

GUATEMALA, C. A. 
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DICTAMEN 19-2014 

INICIATIVA No. 4834 

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 17-73 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, CÓDIGO PENAL 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES. 

El veintinueve de abril de dos mil catorce, el Honorable Congreso de la 
República conoció la iniciativa de ley registrada con el número 4834, que 
contiene la reforma al decreto 17-73 del Congreso de la República, Código 
Penal, fue recibida el día cinco de mayo del presente año en la Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales para su estudio, análisis y 
correspondiente dictamen. Esta propuesta de iniciativa fue presentada por 
el Diputado Edgar Romeo Cristiani Calderón. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

El Diputado ponente argumenta que han ocurrido hechos de tránsito cuya 
causa principal ha sido la irresponsabilidad de las personas que conducen 
vehículos en estado de ebriedad, por el consumo de bebidas alcohólicas, 
drogas tóxicas o estupefacientes. f \ \ \\ 

Exponiendo que, el motivo principal de la iniciativa es sancionar de forma · \ \_ 
ejemplar, drástica y rigurosa a toda persona que después de consu~ 
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bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes, conducen un 
vehículo, no sancionar con una simple multa de tránsito, sino sancionar 
penalmente esa conducta irresponsable, tanto con una pena principal de 
prisión como con una pena accesoria de privación temporal de la licencia de 
conducir temporal o definitiva, e incluso la multa económica. 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES. 

Analiza esta Comisión que es muy importante el conocimiento de la 
iniciativa 4834, cuya pretensión principal es "sancionar de una forma 
ejemplar, drástica y rigurosa" las conductas irresponsables de todas las 
personas que conducen en estado de ebriedad. Las reformas que se 
proponen corresponden a los delitos comprendidos contra la vida y la 
integridad de la persona, que intenta disuadir con las penas a imponer, a los 
potenciales sujetos activos de los delitos individualizados con el fin que 
ninguna persona adopte la actitud de conducir después de haber ingerido 
bebidas alcohólicas, drogas o estupefacciones. 

Estas acciones ilícitas, se encuentran tipificadas en los artículos 127, 150 y 
157 de nuestra ley sustantiva penal vigente, lo novedoso es la aplicación de 
cumplir con la condición no contemplada en la ley, de hacerlo 
"sobrepasando los límites establecidos por el Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses -INACIF-" estos límites establecen rangos y grados de ebriedad 
en las personas tomando en cuenta el peso, altura y constitución física 
propia de cada individuo. Estos grados de ebriedad establecerían la 
gravedad en cada caso concreto, estableciendo así mismo la sanción o 
pena a imponer. Sin embargo en la iniciativa no se establecen parámetros. 

Por otro lado, la iniciativa no contempla el procedimiento para tomar las / ~ ~ 

muestras del grado de alcohol que el conductor pueda portar, ya que la \\ 
prueba debe ser obtenida de manera legal y ser guardada o embalada pa__r:__~/.. 
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su custodia y presentación al debate, lo cual únicamente tendría efecto legal 
si fuese tomada y rendida por el INACIF, siendo inviable que cualquier 
persona, hospital, centro hospitalario, clínicas tome muestras de sangre y 
rinda resultados inmediatos, que permitan su impugnación legal, evitando 
con ello procesos largos, cansados y costosos por no contar con prueba 
legal obtenida, no esta de más recordar que este delito como lo indicaba el 
Decreto 52-73 Código Procesal Penal anterior en el artículo 357, es de 
"factis transeuntis", definido como delitos que no dejan huella, los cuales no 
perduran, desaparecen en poco tiempo, en este caso lo que dura el efecto 
del licor, droga o estupefaciente, por consiguiente era necesario incluir en la 
iniciativa el procedimiento para recibir legalmente la evidencia del grado de 
alcoholemia en el sujeto activo. 

La iniciativa presentada, contiene la palabra inconmutable cuando la 
relaciona con el tiempo de privación de la licencia de conducir, lo cual no 
tiene función ni sentido, toda vez que, el artículo 50 del Código Penal norma 
con claridad que la conmuta procede contra las penas principales de prisión 
que no exceda de cinco años y del arresto, en consecuencia es inviable 
conmutar una privación de licencia de conducir. 

Por último, en relación a la sanción de multa, que adiciona la iniciativa con 
la reforma del artículo 157 del Código Penal, "Responsabilidad de 
Conductores", es necesario analizar que, en el momento que se produce ,. 
este delito, no se ha causado alguna muerte o lesión a tercera persona, 
origina el delito el estado anormal físico y mental del ejecutante que maneja, ~ 
en consecuencia no existe reparación ni afectación de algún bien jurídico 
protegido por la ley. La Comisión sabe que la multa en el ramo penal es una 
pena principal, de las contenidas en el artículo 41 del Código penal, que su 
insolvencia se convierte en privación de libertad que el juez fija en la 
conversión determinada en el artículo 55 del mismo cuerpo legal, que puede

1 

llegar a ser más sanción por multa, que la pena de prisión que contiene la¿ _ 
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pretendida norma; la naturaleza del delito no evidencia peligrosidad social, 
es una imprudencia a consecuencia de una acción del sujeto activo, por lo 
que, estimando la conversión máxima de la multa propuesta de 025,000.00 
a un día de prisión por cada 0.5.00 no pagados se convierten en 5,000 días 
de privación de libertad, más de 13 años de prisión y la conversión al 
mínimo lo más favorable es de un día de prisión por cada 0.100.00 no 
pagados resultan 250 días, más de ocho meses, si el juez le impone esa 
conversión, además la propuesta de sanción contiene también la pena 
principal de un año de prisión que hay que agregarle, con tales bases, la 
sanción es considerada no solo excesiva si no también desproporcionada. 
no existe relación lógica entre el hecho causado por un conductor que no es 
peligroso social que no ha causado perjuicio, con la pena que se impone, 
por otro lado el exceso de la misma colisiona contra el principio del moderno 
derecho penal que, antes de ser represivo trata de reincorporar al 
delincuente a la sociedad y a su familia en el menor tiempo posible, lo que 
hace también a la iniciativa inconveniente e inadecuada en relación a este 
artículo. 

DICTAMEN. 

En base a las consideraciones legales anteriormente expuestas esta 
Comisión encuentra las razones de inviabilidad y por ser un proyecto de 
Decreto inoportuno, inconveniente e inconstitucional, procede a emitir 
DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa registrada con el número 4834. 

Dado en la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, en la ciudad 
de Guatemala el día dos de septiembre de dos mil catorce. ,...,..--<../...:/ 
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Carlok Enriq~~~pez Girón 

~p~ 
Alicia Dolores Beltrán López 

Secretaria 

José Alejandro Arévalo Alburéz 

Jorge Mario BarrioS-..F alla Manuel de Jesús Barquín D~ 

QJ-·~· /"/~ésar Augu§I~López Orlando Blanco Lapola 

Walter Pedro Gálvez Hernández 
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Carlos Valentín Gramajo Maldonado 

Emmanuel Seidner Aguado 
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